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POLÍTICA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
ASOCIACIÓN GRUPO RETORNA 

 
 

1.  OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que orientan la educación ambiental de la Asociación Grupo Retorna, con el 
fin de promover la separación adecuada, la entrega responsable y la correcta gestión de los residuos 
posconsumo, fomentando hábitos y comportamientos sostenibles en los grupos de interés, en el marco 
de la economía circular y la Responsabilidad Extendida del Productor (REP) 

2.  ALCANCE 

Esta política aplica a: 

• Todas las actividades de educación ambiental desarrolladas por la Asociación Grupo Retorna en 
el territorio nacional e internacional 

• Colaboradores, directivos y asociados 

• Aliados estratégicos, proveedores y terceros que participen en la planificación, ejecución o 
evaluación de acciones educativas relacionadas con la gestión de residuos posconsumo. 
 

3.  PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Las acciones de educación ambiental de La Asociación Grupo Retorna se fundamentan en los siguientes 
principios: 

• Veracidad: Garantizar que la información divulgada sea clara, precisa, verificable y coherente con 
la operación real de los sistemas posconsumo  

• Responsabilidad ambiental: Promover la responsabilidad ciudadana, empresarial e institucional 
frente a la correcta disposición de los residuos posconsumo  

• Participación e inclusión: Fomentar la participación de los diferentes públicos, reconociendo sus 
particularidades sociales, culturales y territoriales  

• Ética y transparencia: Desarrollar las estrategias educativas bajo criterios éticos, de 
transparencia y legalidad, en coherencia con los valores institucionales  

• Mejora continua: Fortalecer permanentemente los procesos educativos a partir de la evaluación 
del impacto y los aprendizajes obtenidos  

• Enfoque territorial y diferencial: Reconocer las condiciones sociales, culturales, económicas y 
ambientales de los territorios, adaptando contenidos y metodologías educativas 
 

4.  ENFOQUE DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

La educación ambiental en la Asociación Grupo Retorna se desarrolla bajo un enfoque formativo y 
participativo, orientado al cambio de comportamiento y a la adopción de hábitos sostenibles, mediante 
metodologías didácticas, prácticas y adaptadas a los diferentes públicos 

5.  LÍNEAS DE ACCIÓN EN EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Las estrategias educativas de La Asociación Grupo Retorna se estructuran en las siguientes líneas de 
acción: 

• Sensibilizar a la ciudadanía sobre la separación y entrega adecuada de residuos posconsumo 
• Formar actores clave y multiplicadores del mensaje ambiental 
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• Desarrollar acciones de educación ambiental en diferentes. 
 

6. SEGUIMIENTO Y MEJORA 

La Asociación Grupo Retorna, por medio de la gerencia, realizará el seguimiento al cumplimiento de esta 
política mediante indicadores de gestión y evaluación de impacto, con el fin de fortalecer la mejora 
continua de los programas de educación ambiental 

7.  VIGENCIA 

La presente política entra en vigor a partir de su aprobación y será revisada periódicamente para asegurar 
su actualización y coherencia con el marco normativo y estratégico aplicable. 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

21/01/2026 1 Elaboración y creación del documento 

 
9. FIRMAS DE APROBACIÓN 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

Coordinadora de Proyectos y Alianzas Gerente General Gerente General 

 


